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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN AUTISMO  MELILLA PARA  
EL PROGRAMA “ ACTUACIONES EDUCATIVAS EN ALUMNADO CON TRASTORNO DEL ESPECTRO 
DEL AUTISMO”2023. 

En Melilla, a 18 de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada.  

Y de otra D. Nicolás Manuel Fernández Bonnemaisón, Presidente  de Asociación Autismo Melilla, en 
nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52019189 y domicilio en calle Periodista Jose 
Mingorance Alonso s/n. Parque Forestal Felipe VI, Fase II, 52006 de Melilla, inscrita en el Registro Provincial 
de Asociaciones con el nº 412, Sección 1ª. 

INTERVIENEN 

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autónoma 
de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos sociales con el 
objetivo de reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren 
mayor apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración. 

SEGUNDO.- Que la Asociación Melillense de Padres y Amigos de Personas con Autismo y Otros Trastornos 
de su Espectro  ( Asociación Autismo Melilla) es una entidad sin ánimo de lucro que viene realizando tareas 
de carácter social en nuestra ciudad de Melilla como es la educación y  atención polivalente dirigida a 
niño/as y jóvenes que presentan trastorno del espectro del Autismo y otros trastornos de su espectro y 
pretende la realización durante la presente anualidad de 2023 del programa educativo de apoyo escolar 
especializado para alumnado con TEA  que tiene, entre otros objetivos, crear hábitos para realizar las tareas 
escolares, crear objetivos escolares adaptados al usuario, promover la adquisición de conocimientos que 
permitan a las personas con TEA analizar las ventajas que conlleva tener una rutina de trabajo extraescolar. 

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la 
concesión de una subvención prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación 
presupuestaria 2023 14/23300/48902, con la denominación “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AUTISMO 
MELILLA”, RC nº de operación 1202300003751, de 30.000 euros,  con sujeción a las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo 
establecido en el presente convenio, de acuerdo con las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2023 de un 
programa educativo: Programa educativo  de apoyo escolar especializado para alumnado con TEA dirigido 
a todos los alumnos/as de la Ciudad Autónoma de Melilla que tenga un diagnóstico oficial de Trastorno del 
Espectro del Autismo pertenecientes a dicha asociación. 

El apoyo se prestará en sesiones individuales, de lunes a viernes, de cuarenta y cinco minutos  en las que 
se daría un refuerzo escolar adaptado y especializado para un total de entre veinte y treinta usuarios de la 
asociación en coordinación con el centro escolar al que pertenezcan, el equipo de orientación, el tutor, el 
profesor de pedagogía terapéutica y el profesor de audición y lenguaje, así como con la familia y el resto 
de profesionales externos que trabajen con personas con TEA. 

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros: 

 

GASTOS PREVISTOS  

Gastos de personal   

Maestro/a de AL jornada 38,50 horas semana 22.946,00 € 

Maestro/a jornada de AL 30 horas semana 17.170,00 € 

Asesoria laboral, fiscal y prevención riesgos 
laborales 

400,00 

Total gastos de personal 40.516,00€ 

Gastos de material y software 1.000,00 € 
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